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¡Su salud es nuestra misión! 
Carrera 2 Diagonal 3 con calle 6- Urbanización La Betulia 

Teléfonos: (096) 8598240 - 3114198265 
 

 

 

 

DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR 

 

 

Marmato, Caldas, ocho (08) días del mes de marzo de 2025. 

 

Señor 

YOHN JAIRO MORENO VALENCIA  

E.S.D. 

 

 

ASUNTO: Designación como supervisor. 

 

Por medio de la presente me permito informarle que ha sido designado como Supervisor del 

Contrato de Prestación de Servicios y apoyo a la gestión número 031-2025 a los ocho (08) días del 

mes de marzo de 2025, cuyo objeto es: “LA PRESTACIÓN DE SERVICIO Y APOYO A LA 

GESTIÓN EN EL ÁREA DE FACTURACIÓN, ROTANDO POR LOS DIFERENTES 

SERVICIOS DEL HOSPITAL, PREVIA SUSCRIPCIÓN DE ACTA RESPETIVA DONDE 

CON EL COORDINADOR DEL ÁREA ESTABLEZCA LAS ACTIVIDADES PROPIAS Y LAS 

METAS A CUMPLIR Y CONTRIBUYENDO AL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA 

INSTITUCIÓN DE LA E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE 

MARMATO, CALDAS.”. 

 

En mérito de lo anterior, a partir del momento de aceptación como Supervisor queda obligado a 

cumplir las obligaciones de las que trata la Cláusula de Supervisión del Contrato, así como las 

emanadas del artículo 82 y siguientes de la Ley 1474 de 2011. 

 

 

 

MÓNICA EUGENIA MORALES CARMONA      
Gerente  

E.S.E. Hospital San Antonio de Marmato            

  

 

Acepto; 

 

 

 

YOHN JAIRO MORENO VALENCIA  
Supervisor designado 

E.S.E. Hospital San Antonio de Marmato            


